
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00140-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO PATIÑO Y OTROS 

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No. 390 

 
I. ASUNTO A DECIDIR 

 
 

En atención a que la demanda no fue corregida dentro del término concedido 

mediante Auto No. 317 del 14 de julio de 2021, el cual se encuentra vencido, 

providencia que concedió a la parte demandante el término de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado electrónico de dicho 

proveído, para que adecuara  la  presente demanda  de  conformidad  con  los  

requisitos  exigidos  en  la jurisdicción de lo contencioso administrativo, la Ley 

1437 de 2011, Ley 2080 de 2021 y demás normas aplicables, se procederá al 

rechazo de la misma, en aplicación de lo previsto en el numeral 2º del artículo 169 

de la Ley 1437 de 2011.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por los señores  Carlos Alberto 

Patiño, Jorge Arnoldo Torres Gómez, Alberto Gutiérrez Gutiérrez, Carlos Arturo 

Flores, Luis Alfonso Tello, Antonio María Tovar Galeano, José Fernando Castaño, 

Segundo Francisco Días, Julio Cesar Botero, Alba María Álzate Rodríguez, 

Denelly Méndez Londoño, Nory Méndez Londoño, Camilo Antonio Valencia 

Cadavid, Damaris Burbano Loaiza, Nayibe  Muñoz Cárdenas, Iván Vanegas 

Hernández, Segundo Ricardo Palacios, Eder Bolívar Garcés, Hernán de Jesús 

Jiménez,  Luis Carlos Escobar Giraldo, Ernestina  Gómez de Rivas, Julio Cesar 

Salamanca, Honorio Hernández Pamplona, Luis Gonzalo Jiménez Rincón, Julio  

Lenis Caicedo, Odilia Vargas, Leonor Belalcázar Rojas, Hernán Guillermo 

Ordoñez, Octavio Hernández Pamplona, Darío Moreno Narváez, Juan Andrés 

Toro Cardona, Luis Alfonso González Tello, Carlos Enrique Arce, Carlos Arturo  

Tello, Sabas Buitrago, José Floresmiro Barbosa, Dionisio Polo Rojas, Fabio  

Agudelo, José Hoover Bolaños, Olmedo Ramos  Blun, Dionisio Trujillo, Carlos  

Díaz Jurado, Ana Milena Tello Escobar y Teresa Giraldo Serna, por intermedio de 

apoderado judicial, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Por secretaría, procédase  a  efectuar  las  anotaciones  en  el  

sistema  de gestión judicial SIGLO XXI a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
LMS. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 
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Oral 001 

Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3ae5073f8c01c5268d1481f46245468c91bf8f8f986cf897ad8df1e0b7b5eff6 

Documento generado en 24/08/2021 03:23:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


